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II.- SINOPSIS 
Incluir en la atención materno-infantil las acciones relacionadas con lactancia materna exclusiva. Promover e 
impulsar programas y campañas de información sobre la lactancia materna exclusiva, continuada y 
complementaria. Establecer la atención, fomento, promoción y vigilancia de la lactancia materna exclusiva durante 
los primeros 6 meses de vida del producto y la lactancia continuada y complementaria hasta el segundo año o más 
de vida. Implementar acciones para promover la donación de leche materna para abastecer los bancos de leche 
humana, orientación para su manejo adecuado en los bancos de leche y orientación para su uso adecuado. Señalar 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de lactancia materna exclusiva. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Teresa Ginez Serrano e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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la protección, concienciación y promoción de la lactancia materna exclusiva, continuada y complementaria, la 
donación de leche materna y la creación de espacios seguros para estos fines. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del 
artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones del artículo 61 y cuyo texto se desea 
mantener. 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general: 
 
I. a la III. … 
 
IV. La atención materno-infantil;  
 
 
IV Bis. El programa de nutrición materno-infantil en los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3O., 6O., Y 64, Y SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 7O., 61 Y 65 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones IV y IV 
Bis del artículo 3o., las fracciones X y XI del artículo 6o., 
las fracciones II y II Bis del artículo 64, y se 
adicionan una fracción XIII Ter al artículo 7o., una 
fracción II Ter al artículo 61, una fracción II Ter al 
artículo 64 y una fracción I Bis al artículo 65 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o.- ... 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. La atención materno-infantil y las acciones 
relacionadas con lactancia materna exclusiva; 
 
IV Bis. El programa de nutrición materno-infantil, 
incluyendo acciones de lactancia materna y 
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IV Bis 1. a la XXVIII. … 
 
Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los 
siguientes objetivos: 
 
I. a la IX. … 
 
X. Proporcionar orientación a la población respecto de la 
importancia de la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad y su relación con los beneficios a la salud; 
 
 
 
 
 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que 
contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, 
la obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria, 
y  
 
 
XII. … 
 

amamantamiento, en los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas; 
 
IV Bis 1. a XXVIII. ... 
 
Artículo 6o.- ... 
 
 
I.- a IX. ... 
 
X. Proporcionar orientación a la población respecto de la 
importancia de la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad y su relación con los beneficios a la salud, así 
como de la lactancia materna exclusiva de los cero 
a seis meses y de la lactancia materna continuada 
y complementaria hasta los dos años de vida o 
más; 
 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que 
contrarreste eficientemente la desnutrición, el 
sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la conducta 
alimentaria, así como de la lactancia materna 
exclusiva, continuada y complementaria, y 
 
XII. ... 
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Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de 
Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole a ésta: 
 
I. a la XIII Bis. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

XIV. a la XV. … 
 
Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la 
protección materno-infantil y la promoción de la salud 
materna, que abarca el período que va del embarazo, 
parto, post-parto y puerperio, en razón de la condición de 
vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el producto. 
 
… 
 
I. a la II. Bis. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

III. a la VI. … 

Artículo 7o.- ... 
 
 
 
I. a XIII Bis. ... 
 
XIII Ter. Promover e impulsar programas y 
campañas de información sobre la lactancia 
materna exclusiva, continuada y complementaria; 
 
XIV. a XV. ... 
 
Artículo 61.- ... 
 
 
 
 
 
... 
 
I. a II Bis. ... 
 
II Ter. La atención, fomento, promoción y 
vigilancia de la lactancia materna exclusiva 
durante los primeros 6 meses de vida del producto 
y la lactancia continuada y complementaria hasta 
el segundo año o más de vida; 
 
III. a IV. ... 
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Artículo 64.- En la organización y operación de los 
servicios de salud destinados a la atención materno-
infantil, las autoridades sanitarias competentes 
establecerán: 
 
I. … 
 
II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, 
capacitación y fomento para la lactancia materna y 
amamantamiento, incentivando a que la leche materna 
sea alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, 
en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a 
mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil, 
además de impulsar, la instalación de lactarios en los 
centros de trabajo de los sectores público y privado; 
 
 
 
 
 
II Bis. Al menos un banco de leche humana por cada 
entidad federativa en alguno de sus establecimientos de 
salud que cuente con servicios neonatales; 
 
 
 

 

 
Artículo 64.- ... 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, 
capacitación y fomento para la lactancia materna y 
amamantamiento, incentivando a que la leche materna 
sea alimento exclusivo durante los primeros seis 
meses de vida y se proporcione en forma 
continuada y complementaria hasta avanzado el 
segundo año de vida y, en su caso, la ayuda alimentaria 
directa tendiente a mejorar el estado nutricional del 
grupo materno infantil, además de impulsar la 
instalación de lactarios como aquellas salas o 
espacios privados, higiénicos y 
accesibles, designados a la lactancia, en los centros 
de trabajo de los sectores público y privado; 
 
II Bis. Por lo menos un banco de leche humana por 
cada entidad federativa en alguno de sus 
establecimientos de salud que cuente con servicios 
neonatales y al cual tenga acceso toda la población 
de la entidad; 
 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
III. a la IV. … 
 
Artículo 65.- Las autoridades sanitarias, educativas y 
laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
apoyarán y fomentarán: 
 
I. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
II. a la IV. … 

II Ter. Acciones para promover la donación de 
leche materna para abastecer los bancos de leche 
humana, orientación para su manejo adecuado en 
los bancos de leche y orientación para su uso 
adecuado; 
 
III. a IV. ... 
 
Artículo 65.- ... 
 
 
 
I. ... 
 
I Bis. La protección, concienciación y promoción 
de la lactancia materna exclusiva, continuada y 
complementaria, la donación de leche materna y 
la creación de espacios seguros para estos fines; 
 
II. a IV. ... 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO. Dentro de los ciento veinte días posteriores 
a la entrada en vigor del presente Decreto, las 
autoridades deberán emitir y efectuar las adecuaciones 
normativas y reglamentarias correspondientes para dar 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
presente Decreto. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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